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CESIÓN Y TRASPASO DE PARTICIPACIONES 

DE LA COMPAÑÍA IDEAMBIENTE CONSULTING — 

GROUP CIA. LTDA, 

QUE OTORGA: 
MARCELO PATRICIO CASTILLO PAZMIÑO 

RUTH CECILIA RIVERA RUILOBA 
EDISON ALEJANDRO CRUZ MENA 

AFAYORDE: 
LUIS EDUARDO CEVALLOS MEJÍA 

MIGUEL ORLANDO CANDO CAJAS 

CUANTIA: USDS 440,00 

MC. 

En el Distrito Metropolitano de Quito, capitel de la 

  

República del Ecuador, hoy día Martes dieciséis de octubre 

del año dos mil doce, ante mí Doctor Roberto Salgado 

Salgado, Notario Tercero del Distrito Metropolitano de Quito, 

  

comparecen: por una parte en: su calidad de cedentes: 1.) El 
  

señor Marcelo Patricio Castillo Pazmiño y su cónyuge la 

señora Ruth Cecilia Rivera Ruiloba; 2.) Así también el señor 

Edison Alejandro Cruz Mes 

beneficiarios los señores a.) Luis Eduardo Cevallos Mejía y; 

b) El señor Miguel Orlando Cando Cajas. Todos los 

comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, mayores de 

    

y, en calidad de Cesionarios y 

  

los en Quito Distrito Metropolitano, hábiles y 
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Di. Poterto Habgado Hatgado 
1. espaces conforme a la Ley para contratar y obligarse, en virtud 

2. de los documentos de identificación que se agregan a la 
3. presente en copias, Bien instruidos por ml el Notario, sobre el 
4 objeto y resultados de esta escritura de Cesión y Traspaso de 
5 Participaciones, proceden de conformidad con la minuta que 
6 me entregan, cuyo tenor literal y que transcribo es el siguiente: 
7 “SEÑOR NOTARIO: En su registro de escrituras públicas, 

E sírvase hacer constar una de cesión y traspaso de 
9 participaciones — de la Compañíe — IDEAMBIENTE 

10 CONSULTING GROUP CIA. LTDA., Wal tenor de las 
11 siguientes cláusulas: PRIMERA.- COMPARECIENTES: 
12 Comparecen, por una parte en su calidad de cedentes: 1,) El 
13 señor Marcelo Patricio. Castillo Pazmiño y su cónyuge la 
14 señora Ruth Cecilia Rivera Ruiloba, casados entre si, 

  MB por sus propios y personales derechos y por 
16 representan de lu sociedad conyugal que tiene formada; 2,) Así 
17 también el señor Edison Alejandro Cruz Mena, soltero, por sus 

18 propios y personales derechos; y, en calidad de Cesionarios y 
19 beneficiarios los señores a.) Luis Eduardo Cevallos Mejia, por 
20 sus propios y personales derechos, y; b) El señor Miguel 

21 Orlando Cando Cajas, por sus propios y personales 
22 derechos- Todos los comparecientes son de nacionalidad 
23 ecuatoriana, mayores de edad, domiciliados en 
24 Quito Distrito Metropolitano, hábiles y capaces conforme 

25 a la Ley para contratar y  obligerse. SEGUNDA.- 
26 ANTECEDENTES: a) Mediante escritura pública de fecha 
27, siete de julio del año dos mil ocho, celebrada ante doctor 
28 Gonzalo Román Chacón, Notario Décimo Sexto del cantón 

A 

NOTARIA TERCERA   

De. Potente Vebyado alpado 
1 Quito se constituyó la Compañía IDEAMBIENTE 
2 CONSULTING GROUP CIA. LTDA, misma que fuera 
3 aprobada mediante Resolución Número cero ocho punto 
4 Q punto 1 punto Jota punto dos seis uno cuatro, de la 

5 Dirección Juritica de la Superintendencia de Compáñins 
6. de Quito, con fecha quince de julio del año dos mil ocho; 
7 debidamente inscrita en el Registro Mercantil del cantón 

A 
9 mil ocho, bajo el Número dos cinco uno seis del Registro 

10 Mercantil, tomo ciento treinta y nueve. b) La Junta 
11 General Universal de socios, celebrada el día lunes diez de 

12 septiembre del año dos mil doce, autoriza al señor 
13 Marcelo Patricio Castillo Pazmiño, con la venia de sus 

14 esposa Ruth Cecilia Rivera Ruiloba, la cesión y 
———————M6transferencia-del-total-de—sus-(360) trescientas sesenta — 

16. participaciones que tienen fincadas on la compañia, de la 
17 sigulente manera; e) Ceden y transfieren a favor del señor 
18 doctor Luis Eduardo Cevallos Mejía, la suma total de 
19 (360) trescientas sesenta participaciones, d) De la misma 
20 manera, dicha Junta General Universal, autoriza al señor 

21 Edison Alejandro Cruz Mena, soltero, la cesión y 
22 transferencia del total de sus participaciones fincadas en 
23 la empresa en número de (80) ochenta, de la siguiente 
24 manera: e) Cede y transfiere a favor del señor doctor Luis 

25 Eduardo Cevallos Mejía, la suma total de (40) cuarenta 
26 participaciones, quien es el nuevo socio, f) De la misma 

21 manera, cede y transfiere a favor del señor Miguel 
24 Orlando cando Cajas, la suma total de (40) cuarenta 
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DR Poeta Petgado Haado 
1 participaciones. TERCERA.- CESIÓN Y TRASPASO DE 

2 PARTICIPACIONES: Con estos antecedentes, el señor 
3 Marcelo Patricio Castillo Pazmiño y su cónyuge la señora 

4 Ruth Cecilia Rivera Ruiloba, ceden y transfieren por valor 
5 recibido el total de (360) trescientas sesenta 
6 participaciones suscritas y pagadas de USD$ 1,00 un 
7 dólar cada una, dando una suma total de (USD$ 360) 
$ trescientos sesenta dólares de los Estados Unidos de 
9 América, todas ellas en la forma indicada anteriormente y 

10. autorizada por la Asamblea General Universal, a favor del 
11 señor doctor Luis Eduardo Cevallos Mejía; y, de Ja misma 
12 manera, el señor Edison Alejandro Cruz Mena, soltero, 
13 cede y transfiere por valor recibido el total de sus (80) 
14 ochenta participaciones suscritas y pagadas de un dólar 

1 cesión de toda clase de derechos, participaciones, 
2 gananciales, — frutos, — utilidades, — compromisos y 
3. obligaciones, etcétera, que pudieran tener en todo tiempo 

4 y por cualquier título en la indicada Compañía 

5 IDEAMBIENTE CONSULTING GROUP CIA. LTDA, a favor 
6 de los cesionarios, señores a) Luis Eduardo Berdios, 3 

7 Mejía y, b.) Miguel Orlando Cando Cajas. QUINTA.- 

8 ACEPTACIÓN: Los cesionarios, dejan expresa constancia 

9 que aceptan en todas y cada una de sus partes la 

10. transferencia del total de las (440) cuatrocientas cuarenta 

1 participaciones, objeto de este contrato, por ser hecha en 

  

12 seguridad: de sus intereses y de la forma, indicada en la 
13 cláusula segunda, es decir a favor del señor doctor Luis 
14 Eduardo Cevallos Mejía, la suma total de (400) 
15 cuatrocientas participaciones, como muevo sodio; y, E 

  
ds de ios zatados Unidos de Hao adora dnd 

16 suma total de (USD$ 80] ochenta dólares de los Estados 
17. Unidos de América; todas ellas.en la forma y distribución 
18 indicada en la cláusula anterior y autc-izado por la Junta 

19 General Universal, a favor de los señores Luis Eduardo 
20 Cevallos Mejía (40) cuarenta participaciones; y al señor 
21 Miguel Orlando Cando Cajas (40) cuarenta 
22 participaciones. CUARTA: DECLARACIÓN.- Los cedentes 
23 señores 1) Marcelo Patricio Castillo Pazmiño y su 
24 cónyuge la señora Ruth Cecilia Riverá Ruíloba; y, 2,) El 
25 señor Edison Alejandro Cruz Mena, declaran en forma 
26 expresa que la presente sesión y transferencia de 
27 participaciones, realizada en la forma y distribución 
24 indicada en la cláusula segunda, comprende también la 

NOTARIA TERCERA   
16 favor del señor Miguel Orlando Cando Cajas, la suma 
17. total de (40) cuarenta participaciones. SEXTA.- PRECIO: 
18 El precio total derta presente sesión y transferencia de 
19 participaciones es de (USD$ 440, 00) CUATROCIENTOS 
20 CUARENTA 00/ 100 DÓLARES DE LOS ESTADOS 
21 UNIDOS DE AMÉRICA, que corresponde al valor total de 

22 las cuatrocientás cuarenta participaciones que se ceden y 
23 transfieren eh el presente instrumento- SÉPTIMA.- 

24 SOCIOS ACTUALES: Consecuentemente, los actuales 
25 socios de la: Compañía IDEAMBIENTE CONSULTING 
26 GROUP CIA:LTDA,, son: a) El señor doctor Lule Eduardo 
27 Cevallos Mejía con (400) cuatrocientas participaciones, 
28 que representan Ja suma total de (USDS 400) 

NOTARIA TERCERA 

  

  

 



  

cuatrocientos dólares de los Estados Unidos de América; 
y, b) El señor Miguel Orlando Cando Cajas con (400) 

cuatrocientas participaciones, que representan la suma 
de (USD$ 400) cuatrocientos dólares de los Estados 
Unidos de América. . OCTAVA: LIBRO DE 
PARTICIPACIONES.- Una vez autorizada y debidamente 
legalizada la presente escritura pública, se practicará en 
el Libro de Participaciones y Socios de la Compañía 

IDEAMBIENTE CONSULTING GROUP CIA. LTDA. la 
inscripción de la transferencia de participaciones 
constante en la presente escritura, se anularán los 

certificados previamente expedidos y se extenderán los 

muevos a favor de los precitados cesionarios, de 
conformidad con lo dispuesto por la Ley.- Quedan debida 

legalmente autorizados_lo: doctores Isibal 
Mantilla Gómez y Pablo Acosta Romo, a fin de que 

procedan con la legalización, marginación e inscripción de 
la presente escritura publica, así como para que 

comuniquen del particular a la Superintendencia de 
Compañías y en fin realicen todos los actos obligatorios y 

naturales, para la plena eficacia, legitimación e incluso 

actualización de los libros sociales de la empresa. Usted, 

señor Notario, se servirá agregar las demás cláusulas de 

estilo. "HASTA AQUÍ LA MINUTA, que queda elevada a escritura 

pública con todo su valor legal, la misma que se halla firmada por la 

Doctora Isabel Mantilla Gómez, con matrícula profesional ocho mil 

trescientos sesenta y nueve del Colegio de Abogados de Pichincha.- 

Para la celebración de la presente escritura pública se observaron los 

NOTARIA TERCERA   

De. Roberto Lalgado Palpado 
preceptos legales del caso; y, leida que les. fue a los comparecientes, 
por mel Notario, se ratifican y firman conmigo en unidad de asto de 
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* ceder y transferir del total de sus part fincadas en la 

ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE 
COMPAÑÍA IDEAMBIENTE CONSULTING GROUP CIA, LTDA." 
CELEBRADA EL DIA LUNES 10 DE SEPTIEMBRE DEL AÑO 2.012 

En el Distito Metropolitano de Quito, hoy dia lus 10 de septiembre del nño 2.017, u las 18K100, en 
las oficinas del Estudio Jurídico Asesoria 4 Gestión, ubicadas ca el séptimo piso del Edificio 
Valladolid, situado en la calle Gral, Páez Nro. 370 y Robles, se reúnen: El señor Miguel Ortando 
ando Cajas, por sus propios y personales derschos, con 360 participaciones suscritas y pagadas de 

USDS 1,00 un dólar cada wna; el señor Marcelo Patricio Castillo Pazmiño, por sus propios y 
personales derechos, socio con 360 trescientos sesenta participaciones suscritas y pagadas de USDS 

K r cada una; y, el señor Edison Alejandro Cruz Mena, por sus propios y personales derechos, socio con 80 participaciones suscritas y pagadas de USDS 1, 00 wn dólar cada una; todos los 
cuales representa el 100% del copital susert y pagado de la compañía, que es de USDS 800 

* ochocientos dólares de los Estados Unidos de América, como se denmestra de la escritura pública 
* respectiva que se exhibe, porser esta Junta General y Universal 

Como consecuencia propia de aquello, los socios deciden por unanimidad insalacso en Junta General 
Universal de Socios, al amparo de lo dispuesto em.ol Art. 238 de a Loy de Compañías, para lo cuel se 

elabora y eprucba, también por unanimidad, la siguente agenda tratase en la presente sesión: 
USUNTO UNICO. Autorización para cesión de participaciones y Mrma de escrtuas. 

El nuevo cuadro de socios de le compríz quede establecido de la sigvienie manera: 

> a a TER 8) El señor MIGUEL ORLANDO CANDO CAZAS queda con (40) cntocenaspapcgaciones 
representan la suma de USDS 400 cuatrocientos délares; y, t 

2, 
b) El señor LUIS EDUARDO CEVALLOS MEJÍA, con (400) cuatrocientes participaciones; que 
representan la suma de USDS 400 cuatrocientos dólares delos Estados Unidos de Alnérica= 

Sin otro punto que trate, el Presidente concede una hora de receso para redactaz el acta, luego de lo. 
«cual, se reínsale la June General Universal de Socios, con la conerrrencia de las mismas personas, 
sto es, con el 100% del capital suscrito y pagado dela computa. 

El Presidente solicita dar lectora del act, la misma que se e aprueba por unanimidad 

De acuerdo con lo quo dispone le Ley, la presento act la suscriben todos los socios presentes, en 
unidad de ncto.- Se deja constancia que para la conformación del expediente de actes e agregan los 
siguientes documentos 

2) Copia cetiicada del acta dela Jonía Geven E al 

Termina lasesión las 19H10.= 

   

    
Js, que elabore llista de los pa 
tienca derecho y agregue os documentos habíltantos a) expediente respectivo 
Inojedistamtente. se pasa a considerar el asunto único de la agenda, sobre el cual, el señor Marcelo. 

- Patscio Castillo Pazmino, con la venia de su esposa la señora Ruth Cecilia Rivera Ruiloba, soliít la 
'ntorización para ceder el total de sus participaciones fincadas cu la empresa, en número de (360) 
Arescientos sesenta, suscritas y pagadas por el valor de (USDS 1,00) un dólar cada uno, dando un valor 

Seguidamente el señor Edison Alejandro Cruz Mena, soltro, solicita tembién Ja autorización para 
recae ¿pie o cine de 0 cia 

“suscritas y pagadas porel valor de (USD$ 1,00) un dólar cada tna, dando un valor total de (USDS $0) ochenta dólares de los Estados Unidos de América, la cesión cola siguiente manera: Cedo y transfiere 
a favor del señor Luís Eduardo Cevallos Mejía, la suma total de (40) cuarenta participaciones, que 

corresponden al valor de (USDS 40) cuarenta dólares; y cede y tepsfire n favor del señor Miguel 
Orlando Cando Cajas, la suma total de (40) cuarenta participaciones, que corresponden al valor de 
CUSDS 40) cuarenta dólares , El señor Luis eduardo Cevallos Mejía, pasa a ser nuevo socio de la 
empresa. 

La Junta General, por unanimidad autoriza la cesión de las participaciones en las formas propuestas, 
"muoriza y dispone, además, que el Gerente, una vez que se haya celebrado la escritura pública de 

n   
    

    
 



  

| + Dra, Mgriam Oilaca Mera 2 > NOTARIA ENCARGADA. 

| RAZON: Al margen de la matriz de la escritura pública de CONSTITUCIÓN DE 1A 
| COMPARÍA DE RESPONSABILIDAD UMITADA IDEAMBIENTE CONSULTING GROUP CÍA 

LDA, de fecha siete de julio de dos mil ocho, ante el Doctor Gonzalo Román Chacón, 
Notario Décimo Sexto del cantón Quito, cuyo archivo se encuentra actualmente a mi 
cargo, mediante Acción de Personal número quinientos sesenta y ocho DNP, emitida el 
treinta de Agosto del dos mil once, por el Consejo de la Judicatura de Transición, tomé 
ota de la escritura de CESIÓN Y TRASPASO DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA: 

  

IDEAMBIENTE CONSULTING GROUP CÍA. LTDA. otorgada por MARCELO PATRICIO 
CASTILLO PAZMIÑO, RUTH CECILIA RIVERA RUILOBA Y EDISON ALEJANDRO CRUZ 
MENA a favor de LUJIS EDUARDO CEVALLOS MEJÍA Y MIGUEL ORLANDO CANDO CAJAS, 

j el diecistis de Octubre del dos mil doce, ante el Doctor Roberto Salgado Salgado, 
Notario. Tercero del cantón Quito, en los términos constantes en la copia que 

| antecede. Quito, a dieciocho de abril de dos mil trece.- 

— a | 

  

NOTARIA SUPLENTE, ENCARGADA DE LA NOTARÍA 
"DÉCIMO SEXTA DEL CANTON QUITO 

  
Erección: Hnos, vano EA? y A. de Diciembre ET, er pio «Tel: 29012744 
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CESIÓN Y TRASPASO DE PARTICIPACIONES 

DE LA COMPAÑÍA IDEAMBIENTE CONSULTING — 

GROUP CIA. LTDA, 

QUE OTORGA: 
MARCELO PATRICIO CASTILLO PAZMIÑO 

RUTH CECILIA RIVERA RUILOBA 
EDISON ALEJANDRO CRUZ MENA 

AFAYORDE: 
LUIS EDUARDO CEVALLOS MEJÍA 

MIGUEL ORLANDO CANDO CAJAS 

CUANTIA: USDS 440,00 

MC. 

En el Distrito Metropolitano de Quito, capitel de la 

  

República del Ecuador, hoy día Martes dieciséis de octubre 

del año dos mil doce, ante mí Doctor Roberto Salgado 

Salgado, Notario Tercero del Distrito Metropolitano de Quito, 

  

comparecen: por una parte en: su calidad de cedentes: 1.) El 
  

señor Marcelo Patricio Castillo Pazmiño y su cónyuge la 

señora Ruth Cecilia Rivera Ruiloba; 2.) Así también el señor 

Edison Alejandro Cruz Mes 

beneficiarios los señores a.) Luis Eduardo Cevallos Mejía y; 

b) El señor Miguel Orlando Cando Cajas. Todos los 

comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, mayores de 

    

y, en calidad de Cesionarios y 

  

los en Quito Distrito Metropolitano, hábiles y 
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Di. Poterto Habgado Hatgado 
1. espaces conforme a la Ley para contratar y obligarse, en virtud 

2. de los documentos de identificación que se agregan a la 
3. presente en copias, Bien instruidos por ml el Notario, sobre el 
4 objeto y resultados de esta escritura de Cesión y Traspaso de 
5 Participaciones, proceden de conformidad con la minuta que 
6 me entregan, cuyo tenor literal y que transcribo es el siguiente: 
7 “SEÑOR NOTARIO: En su registro de escrituras públicas, 

E sírvase hacer constar una de cesión y traspaso de 
9 participaciones — de la Compañíe — IDEAMBIENTE 

10 CONSULTING GROUP CIA. LTDA., Wal tenor de las 
11 siguientes cláusulas: PRIMERA.- COMPARECIENTES: 
12 Comparecen, por una parte en su calidad de cedentes: 1,) El 
13 señor Marcelo Patricio. Castillo Pazmiño y su cónyuge la 
14 señora Ruth Cecilia Rivera Ruiloba, casados entre si, 

  MB por sus propios y personales derechos y por 
16 representan de lu sociedad conyugal que tiene formada; 2,) Así 
17 también el señor Edison Alejandro Cruz Mena, soltero, por sus 

18 propios y personales derechos; y, en calidad de Cesionarios y 
19 beneficiarios los señores a.) Luis Eduardo Cevallos Mejia, por 
20 sus propios y personales derechos, y; b) El señor Miguel 

21 Orlando Cando Cajas, por sus propios y personales 
22 derechos- Todos los comparecientes son de nacionalidad 
23 ecuatoriana, mayores de edad, domiciliados en 
24 Quito Distrito Metropolitano, hábiles y capaces conforme 

25 a la Ley para contratar y  obligerse. SEGUNDA.- 
26 ANTECEDENTES: a) Mediante escritura pública de fecha 
27, siete de julio del año dos mil ocho, celebrada ante doctor 
28 Gonzalo Román Chacón, Notario Décimo Sexto del cantón 

A 

NOTARIA TERCERA   

De. Potente Vebyado alpado 
1 Quito se constituyó la Compañía IDEAMBIENTE 
2 CONSULTING GROUP CIA. LTDA, misma que fuera 
3 aprobada mediante Resolución Número cero ocho punto 
4 Q punto 1 punto Jota punto dos seis uno cuatro, de la 

5 Dirección Juritica de la Superintendencia de Compáñins 
6. de Quito, con fecha quince de julio del año dos mil ocho; 
7 debidamente inscrita en el Registro Mercantil del cantón 

A 
9 mil ocho, bajo el Número dos cinco uno seis del Registro 

10 Mercantil, tomo ciento treinta y nueve. b) La Junta 
11 General Universal de socios, celebrada el día lunes diez de 

12 septiembre del año dos mil doce, autoriza al señor 
13 Marcelo Patricio Castillo Pazmiño, con la venia de sus 

14 esposa Ruth Cecilia Rivera Ruiloba, la cesión y 
———————M6transferencia-del-total-de—sus-(360) trescientas sesenta — 

16. participaciones que tienen fincadas on la compañia, de la 
17 sigulente manera; e) Ceden y transfieren a favor del señor 
18 doctor Luis Eduardo Cevallos Mejía, la suma total de 
19 (360) trescientas sesenta participaciones, d) De la misma 
20 manera, dicha Junta General Universal, autoriza al señor 

21 Edison Alejandro Cruz Mena, soltero, la cesión y 
22 transferencia del total de sus participaciones fincadas en 
23 la empresa en número de (80) ochenta, de la siguiente 
24 manera: e) Cede y transfiere a favor del señor doctor Luis 

25 Eduardo Cevallos Mejía, la suma total de (40) cuarenta 
26 participaciones, quien es el nuevo socio, f) De la misma 

21 manera, cede y transfiere a favor del señor Miguel 
24 Orlando cando Cajas, la suma total de (40) cuarenta 
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DR Poeta Petgado Haado 
1 participaciones. TERCERA.- CESIÓN Y TRASPASO DE 

2 PARTICIPACIONES: Con estos antecedentes, el señor 
3 Marcelo Patricio Castillo Pazmiño y su cónyuge la señora 

4 Ruth Cecilia Rivera Ruiloba, ceden y transfieren por valor 
5 recibido el total de (360) trescientas sesenta 
6 participaciones suscritas y pagadas de USD$ 1,00 un 
7 dólar cada una, dando una suma total de (USD$ 360) 
$ trescientos sesenta dólares de los Estados Unidos de 
9 América, todas ellas en la forma indicada anteriormente y 

10. autorizada por la Asamblea General Universal, a favor del 
11 señor doctor Luis Eduardo Cevallos Mejía; y, de Ja misma 
12 manera, el señor Edison Alejandro Cruz Mena, soltero, 
13 cede y transfiere por valor recibido el total de sus (80) 
14 ochenta participaciones suscritas y pagadas de un dólar 

1 cesión de toda clase de derechos, participaciones, 
2 gananciales, — frutos, — utilidades, — compromisos y 
3. obligaciones, etcétera, que pudieran tener en todo tiempo 

4 y por cualquier título en la indicada Compañía 

5 IDEAMBIENTE CONSULTING GROUP CIA. LTDA, a favor 
6 de los cesionarios, señores a) Luis Eduardo Berdios, 3 

7 Mejía y, b.) Miguel Orlando Cando Cajas. QUINTA.- 

8 ACEPTACIÓN: Los cesionarios, dejan expresa constancia 

9 que aceptan en todas y cada una de sus partes la 

10. transferencia del total de las (440) cuatrocientas cuarenta 

1 participaciones, objeto de este contrato, por ser hecha en 

  

12 seguridad: de sus intereses y de la forma, indicada en la 
13 cláusula segunda, es decir a favor del señor doctor Luis 
14 Eduardo Cevallos Mejía, la suma total de (400) 
15 cuatrocientas participaciones, como muevo sodio; y, E 

  
ds de ios zatados Unidos de Hao adora dnd 

16 suma total de (USD$ 80] ochenta dólares de los Estados 
17. Unidos de América; todas ellas.en la forma y distribución 
18 indicada en la cláusula anterior y autc-izado por la Junta 

19 General Universal, a favor de los señores Luis Eduardo 
20 Cevallos Mejía (40) cuarenta participaciones; y al señor 
21 Miguel Orlando Cando Cajas (40) cuarenta 
22 participaciones. CUARTA: DECLARACIÓN.- Los cedentes 
23 señores 1) Marcelo Patricio Castillo Pazmiño y su 
24 cónyuge la señora Ruth Cecilia Riverá Ruíloba; y, 2,) El 
25 señor Edison Alejandro Cruz Mena, declaran en forma 
26 expresa que la presente sesión y transferencia de 
27 participaciones, realizada en la forma y distribución 
24 indicada en la cláusula segunda, comprende también la 

NOTARIA TERCERA   
16 favor del señor Miguel Orlando Cando Cajas, la suma 
17. total de (40) cuarenta participaciones. SEXTA.- PRECIO: 
18 El precio total derta presente sesión y transferencia de 
19 participaciones es de (USD$ 440, 00) CUATROCIENTOS 
20 CUARENTA 00/ 100 DÓLARES DE LOS ESTADOS 
21 UNIDOS DE AMÉRICA, que corresponde al valor total de 

22 las cuatrocientás cuarenta participaciones que se ceden y 
23 transfieren eh el presente instrumento- SÉPTIMA.- 

24 SOCIOS ACTUALES: Consecuentemente, los actuales 
25 socios de la: Compañía IDEAMBIENTE CONSULTING 
26 GROUP CIA:LTDA,, son: a) El señor doctor Lule Eduardo 
27 Cevallos Mejía con (400) cuatrocientas participaciones, 
28 que representan Ja suma total de (USDS 400) 

NOTARIA TERCERA 

  

  

 



  

cuatrocientos dólares de los Estados Unidos de América; 
y, b) El señor Miguel Orlando Cando Cajas con (400) 

cuatrocientas participaciones, que representan la suma 
de (USD$ 400) cuatrocientos dólares de los Estados 
Unidos de América. . OCTAVA: LIBRO DE 
PARTICIPACIONES.- Una vez autorizada y debidamente 
legalizada la presente escritura pública, se practicará en 
el Libro de Participaciones y Socios de la Compañía 

IDEAMBIENTE CONSULTING GROUP CIA. LTDA. la 
inscripción de la transferencia de participaciones 
constante en la presente escritura, se anularán los 

certificados previamente expedidos y se extenderán los 

muevos a favor de los precitados cesionarios, de 
conformidad con lo dispuesto por la Ley.- Quedan debida 

legalmente autorizados_lo: doctores Isibal 
Mantilla Gómez y Pablo Acosta Romo, a fin de que 

procedan con la legalización, marginación e inscripción de 
la presente escritura publica, así como para que 

comuniquen del particular a la Superintendencia de 
Compañías y en fin realicen todos los actos obligatorios y 

naturales, para la plena eficacia, legitimación e incluso 

actualización de los libros sociales de la empresa. Usted, 

señor Notario, se servirá agregar las demás cláusulas de 

estilo. "HASTA AQUÍ LA MINUTA, que queda elevada a escritura 

pública con todo su valor legal, la misma que se halla firmada por la 

Doctora Isabel Mantilla Gómez, con matrícula profesional ocho mil 

trescientos sesenta y nueve del Colegio de Abogados de Pichincha.- 

Para la celebración de la presente escritura pública se observaron los 

NOTARIA TERCERA   

De. Roberto Lalgado Palpado 
preceptos legales del caso; y, leida que les. fue a los comparecientes, 
por mel Notario, se ratifican y firman conmigo en unidad de asto de 
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3 todo los cual doy fe 
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* ceder y transferir del total de sus part fincadas en la 

ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE 
COMPAÑÍA IDEAMBIENTE CONSULTING GROUP CIA, LTDA." 
CELEBRADA EL DIA LUNES 10 DE SEPTIEMBRE DEL AÑO 2.012 

En el Distito Metropolitano de Quito, hoy dia lus 10 de septiembre del nño 2.017, u las 18K100, en 
las oficinas del Estudio Jurídico Asesoria 4 Gestión, ubicadas ca el séptimo piso del Edificio 
Valladolid, situado en la calle Gral, Páez Nro. 370 y Robles, se reúnen: El señor Miguel Ortando 
ando Cajas, por sus propios y personales derschos, con 360 participaciones suscritas y pagadas de 

USDS 1,00 un dólar cada wna; el señor Marcelo Patricio Castillo Pazmiño, por sus propios y 
personales derechos, socio con 360 trescientos sesenta participaciones suscritas y pagadas de USDS 

K r cada una; y, el señor Edison Alejandro Cruz Mena, por sus propios y personales derechos, socio con 80 participaciones suscritas y pagadas de USDS 1, 00 wn dólar cada una; todos los 
cuales representa el 100% del copital susert y pagado de la compañía, que es de USDS 800 

* ochocientos dólares de los Estados Unidos de América, como se denmestra de la escritura pública 
* respectiva que se exhibe, porser esta Junta General y Universal 

Como consecuencia propia de aquello, los socios deciden por unanimidad insalacso en Junta General 
Universal de Socios, al amparo de lo dispuesto em.ol Art. 238 de a Loy de Compañías, para lo cuel se 

elabora y eprucba, también por unanimidad, la siguente agenda tratase en la presente sesión: 
USUNTO UNICO. Autorización para cesión de participaciones y Mrma de escrtuas. 

El nuevo cuadro de socios de le compríz quede establecido de la sigvienie manera: 

> a a TER 8) El señor MIGUEL ORLANDO CANDO CAZAS queda con (40) cntocenaspapcgaciones 
representan la suma de USDS 400 cuatrocientos délares; y, t 

2, 
b) El señor LUIS EDUARDO CEVALLOS MEJÍA, con (400) cuatrocientes participaciones; que 
representan la suma de USDS 400 cuatrocientos dólares delos Estados Unidos de Alnérica= 

Sin otro punto que trate, el Presidente concede una hora de receso para redactaz el acta, luego de lo. 
«cual, se reínsale la June General Universal de Socios, con la conerrrencia de las mismas personas, 
sto es, con el 100% del capital suscrito y pagado dela computa. 

El Presidente solicita dar lectora del act, la misma que se e aprueba por unanimidad 

De acuerdo con lo quo dispone le Ley, la presento act la suscriben todos los socios presentes, en 
unidad de ncto.- Se deja constancia que para la conformación del expediente de actes e agregan los 
siguientes documentos 

2) Copia cetiicada del acta dela Jonía Geven E al 

Termina lasesión las 19H10.= 

   

    
Js, que elabore llista de los pa 
tienca derecho y agregue os documentos habíltantos a) expediente respectivo 
Inojedistamtente. se pasa a considerar el asunto único de la agenda, sobre el cual, el señor Marcelo. 

- Patscio Castillo Pazmino, con la venia de su esposa la señora Ruth Cecilia Rivera Ruiloba, soliít la 
'ntorización para ceder el total de sus participaciones fincadas cu la empresa, en número de (360) 
Arescientos sesenta, suscritas y pagadas por el valor de (USDS 1,00) un dólar cada uno, dando un valor 

Seguidamente el señor Edison Alejandro Cruz Mena, soltro, solicita tembién Ja autorización para 
recae ¿pie o cine de 0 cia 

“suscritas y pagadas porel valor de (USD$ 1,00) un dólar cada tna, dando un valor total de (USDS $0) ochenta dólares de los Estados Unidos de América, la cesión cola siguiente manera: Cedo y transfiere 
a favor del señor Luís Eduardo Cevallos Mejía, la suma total de (40) cuarenta participaciones, que 

corresponden al valor de (USDS 40) cuarenta dólares; y cede y tepsfire n favor del señor Miguel 
Orlando Cando Cajas, la suma total de (40) cuarenta participaciones, que corresponden al valor de 
CUSDS 40) cuarenta dólares , El señor Luis eduardo Cevallos Mejía, pasa a ser nuevo socio de la 
empresa. 

La Junta General, por unanimidad autoriza la cesión de las participaciones en las formas propuestas, 
"muoriza y dispone, además, que el Gerente, una vez que se haya celebrado la escritura pública de 

n   
    

    
 



  

| + Dra, Mgriam Oilaca Mera 2 > NOTARIA ENCARGADA. 

| RAZON: Al margen de la matriz de la escritura pública de CONSTITUCIÓN DE 1A 
| COMPARÍA DE RESPONSABILIDAD UMITADA IDEAMBIENTE CONSULTING GROUP CÍA 

LDA, de fecha siete de julio de dos mil ocho, ante el Doctor Gonzalo Román Chacón, 
Notario Décimo Sexto del cantón Quito, cuyo archivo se encuentra actualmente a mi 
cargo, mediante Acción de Personal número quinientos sesenta y ocho DNP, emitida el 
treinta de Agosto del dos mil once, por el Consejo de la Judicatura de Transición, tomé 
ota de la escritura de CESIÓN Y TRASPASO DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA: 

  

IDEAMBIENTE CONSULTING GROUP CÍA. LTDA. otorgada por MARCELO PATRICIO 
CASTILLO PAZMIÑO, RUTH CECILIA RIVERA RUILOBA Y EDISON ALEJANDRO CRUZ 
MENA a favor de LUJIS EDUARDO CEVALLOS MEJÍA Y MIGUEL ORLANDO CANDO CAJAS, 

j el diecistis de Octubre del dos mil doce, ante el Doctor Roberto Salgado Salgado, 
Notario. Tercero del cantón Quito, en los términos constantes en la copia que 

| antecede. Quito, a dieciocho de abril de dos mil trece.- 

— a | 

  

NOTARIA SUPLENTE, ENCARGADA DE LA NOTARÍA 
"DÉCIMO SEXTA DEL CANTON QUITO 

  
Erección: Hnos, vano EA? y A. de Diciembre ET, er pio «Tel: 29012744 
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CESIÓN Y TRASPASO DE PARTICIPACIONES 

DE LA COMPAÑÍA IDEAMBIENTE CONSULTING — 

GROUP CIA. LTDA, 

QUE OTORGA: 
MARCELO PATRICIO CASTILLO PAZMIÑO 

RUTH CECILIA RIVERA RUILOBA 
EDISON ALEJANDRO CRUZ MENA 

AFAYORDE: 
LUIS EDUARDO CEVALLOS MEJÍA 

MIGUEL ORLANDO CANDO CAJAS 

CUANTIA: USDS 440,00 

MC. 

En el Distrito Metropolitano de Quito, capitel de la 

  

República del Ecuador, hoy día Martes dieciséis de octubre 

del año dos mil doce, ante mí Doctor Roberto Salgado 

Salgado, Notario Tercero del Distrito Metropolitano de Quito, 

  

comparecen: por una parte en: su calidad de cedentes: 1.) El 
  

señor Marcelo Patricio Castillo Pazmiño y su cónyuge la 

señora Ruth Cecilia Rivera Ruiloba; 2.) Así también el señor 

Edison Alejandro Cruz Mes 

beneficiarios los señores a.) Luis Eduardo Cevallos Mejía y; 

b) El señor Miguel Orlando Cando Cajas. Todos los 

comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, mayores de 

    

y, en calidad de Cesionarios y 

  

los en Quito Distrito Metropolitano, hábiles y 

NOTARIA TERCERA 

    

  

 



  

  

Di. Poterto Habgado Hatgado 
1. espaces conforme a la Ley para contratar y obligarse, en virtud 

2. de los documentos de identificación que se agregan a la 
3. presente en copias, Bien instruidos por ml el Notario, sobre el 
4 objeto y resultados de esta escritura de Cesión y Traspaso de 
5 Participaciones, proceden de conformidad con la minuta que 
6 me entregan, cuyo tenor literal y que transcribo es el siguiente: 
7 “SEÑOR NOTARIO: En su registro de escrituras públicas, 

E sírvase hacer constar una de cesión y traspaso de 
9 participaciones — de la Compañíe — IDEAMBIENTE 

10 CONSULTING GROUP CIA. LTDA., Wal tenor de las 
11 siguientes cláusulas: PRIMERA.- COMPARECIENTES: 
12 Comparecen, por una parte en su calidad de cedentes: 1,) El 
13 señor Marcelo Patricio. Castillo Pazmiño y su cónyuge la 
14 señora Ruth Cecilia Rivera Ruiloba, casados entre si, 

  MB por sus propios y personales derechos y por 
16 representan de lu sociedad conyugal que tiene formada; 2,) Así 
17 también el señor Edison Alejandro Cruz Mena, soltero, por sus 

18 propios y personales derechos; y, en calidad de Cesionarios y 
19 beneficiarios los señores a.) Luis Eduardo Cevallos Mejia, por 
20 sus propios y personales derechos, y; b) El señor Miguel 

21 Orlando Cando Cajas, por sus propios y personales 
22 derechos- Todos los comparecientes son de nacionalidad 
23 ecuatoriana, mayores de edad, domiciliados en 
24 Quito Distrito Metropolitano, hábiles y capaces conforme 

25 a la Ley para contratar y  obligerse. SEGUNDA.- 
26 ANTECEDENTES: a) Mediante escritura pública de fecha 
27, siete de julio del año dos mil ocho, celebrada ante doctor 
28 Gonzalo Román Chacón, Notario Décimo Sexto del cantón 

A 

NOTARIA TERCERA   

De. Potente Vebyado alpado 
1 Quito se constituyó la Compañía IDEAMBIENTE 
2 CONSULTING GROUP CIA. LTDA, misma que fuera 
3 aprobada mediante Resolución Número cero ocho punto 
4 Q punto 1 punto Jota punto dos seis uno cuatro, de la 

5 Dirección Juritica de la Superintendencia de Compáñins 
6. de Quito, con fecha quince de julio del año dos mil ocho; 
7 debidamente inscrita en el Registro Mercantil del cantón 

A 
9 mil ocho, bajo el Número dos cinco uno seis del Registro 

10 Mercantil, tomo ciento treinta y nueve. b) La Junta 
11 General Universal de socios, celebrada el día lunes diez de 

12 septiembre del año dos mil doce, autoriza al señor 
13 Marcelo Patricio Castillo Pazmiño, con la venia de sus 

14 esposa Ruth Cecilia Rivera Ruiloba, la cesión y 
———————M6transferencia-del-total-de—sus-(360) trescientas sesenta — 

16. participaciones que tienen fincadas on la compañia, de la 
17 sigulente manera; e) Ceden y transfieren a favor del señor 
18 doctor Luis Eduardo Cevallos Mejía, la suma total de 
19 (360) trescientas sesenta participaciones, d) De la misma 
20 manera, dicha Junta General Universal, autoriza al señor 

21 Edison Alejandro Cruz Mena, soltero, la cesión y 
22 transferencia del total de sus participaciones fincadas en 
23 la empresa en número de (80) ochenta, de la siguiente 
24 manera: e) Cede y transfiere a favor del señor doctor Luis 

25 Eduardo Cevallos Mejía, la suma total de (40) cuarenta 
26 participaciones, quien es el nuevo socio, f) De la misma 

21 manera, cede y transfiere a favor del señor Miguel 
24 Orlando cando Cajas, la suma total de (40) cuarenta 

NOTARIA TERCERA 

e 
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DR Poeta Petgado Haado 
1 participaciones. TERCERA.- CESIÓN Y TRASPASO DE 

2 PARTICIPACIONES: Con estos antecedentes, el señor 
3 Marcelo Patricio Castillo Pazmiño y su cónyuge la señora 

4 Ruth Cecilia Rivera Ruiloba, ceden y transfieren por valor 
5 recibido el total de (360) trescientas sesenta 
6 participaciones suscritas y pagadas de USD$ 1,00 un 
7 dólar cada una, dando una suma total de (USD$ 360) 
$ trescientos sesenta dólares de los Estados Unidos de 
9 América, todas ellas en la forma indicada anteriormente y 

10. autorizada por la Asamblea General Universal, a favor del 
11 señor doctor Luis Eduardo Cevallos Mejía; y, de Ja misma 
12 manera, el señor Edison Alejandro Cruz Mena, soltero, 
13 cede y transfiere por valor recibido el total de sus (80) 
14 ochenta participaciones suscritas y pagadas de un dólar 

1 cesión de toda clase de derechos, participaciones, 
2 gananciales, — frutos, — utilidades, — compromisos y 
3. obligaciones, etcétera, que pudieran tener en todo tiempo 

4 y por cualquier título en la indicada Compañía 

5 IDEAMBIENTE CONSULTING GROUP CIA. LTDA, a favor 
6 de los cesionarios, señores a) Luis Eduardo Berdios, 3 

7 Mejía y, b.) Miguel Orlando Cando Cajas. QUINTA.- 

8 ACEPTACIÓN: Los cesionarios, dejan expresa constancia 

9 que aceptan en todas y cada una de sus partes la 

10. transferencia del total de las (440) cuatrocientas cuarenta 

1 participaciones, objeto de este contrato, por ser hecha en 

  

12 seguridad: de sus intereses y de la forma, indicada en la 
13 cláusula segunda, es decir a favor del señor doctor Luis 
14 Eduardo Cevallos Mejía, la suma total de (400) 
15 cuatrocientas participaciones, como muevo sodio; y, E 

  
ds de ios zatados Unidos de Hao adora dnd 

16 suma total de (USD$ 80] ochenta dólares de los Estados 
17. Unidos de América; todas ellas.en la forma y distribución 
18 indicada en la cláusula anterior y autc-izado por la Junta 

19 General Universal, a favor de los señores Luis Eduardo 
20 Cevallos Mejía (40) cuarenta participaciones; y al señor 
21 Miguel Orlando Cando Cajas (40) cuarenta 
22 participaciones. CUARTA: DECLARACIÓN.- Los cedentes 
23 señores 1) Marcelo Patricio Castillo Pazmiño y su 
24 cónyuge la señora Ruth Cecilia Riverá Ruíloba; y, 2,) El 
25 señor Edison Alejandro Cruz Mena, declaran en forma 
26 expresa que la presente sesión y transferencia de 
27 participaciones, realizada en la forma y distribución 
24 indicada en la cláusula segunda, comprende también la 

NOTARIA TERCERA   
16 favor del señor Miguel Orlando Cando Cajas, la suma 
17. total de (40) cuarenta participaciones. SEXTA.- PRECIO: 
18 El precio total derta presente sesión y transferencia de 
19 participaciones es de (USD$ 440, 00) CUATROCIENTOS 
20 CUARENTA 00/ 100 DÓLARES DE LOS ESTADOS 
21 UNIDOS DE AMÉRICA, que corresponde al valor total de 

22 las cuatrocientás cuarenta participaciones que se ceden y 
23 transfieren eh el presente instrumento- SÉPTIMA.- 

24 SOCIOS ACTUALES: Consecuentemente, los actuales 
25 socios de la: Compañía IDEAMBIENTE CONSULTING 
26 GROUP CIA:LTDA,, son: a) El señor doctor Lule Eduardo 
27 Cevallos Mejía con (400) cuatrocientas participaciones, 
28 que representan Ja suma total de (USDS 400) 

NOTARIA TERCERA 

  

  

 



  

cuatrocientos dólares de los Estados Unidos de América; 
y, b) El señor Miguel Orlando Cando Cajas con (400) 

cuatrocientas participaciones, que representan la suma 
de (USD$ 400) cuatrocientos dólares de los Estados 
Unidos de América. . OCTAVA: LIBRO DE 
PARTICIPACIONES.- Una vez autorizada y debidamente 
legalizada la presente escritura pública, se practicará en 
el Libro de Participaciones y Socios de la Compañía 

IDEAMBIENTE CONSULTING GROUP CIA. LTDA. la 
inscripción de la transferencia de participaciones 
constante en la presente escritura, se anularán los 

certificados previamente expedidos y se extenderán los 

muevos a favor de los precitados cesionarios, de 
conformidad con lo dispuesto por la Ley.- Quedan debida 

legalmente autorizados_lo: doctores Isibal 
Mantilla Gómez y Pablo Acosta Romo, a fin de que 

procedan con la legalización, marginación e inscripción de 
la presente escritura publica, así como para que 

comuniquen del particular a la Superintendencia de 
Compañías y en fin realicen todos los actos obligatorios y 

naturales, para la plena eficacia, legitimación e incluso 

actualización de los libros sociales de la empresa. Usted, 

señor Notario, se servirá agregar las demás cláusulas de 

estilo. "HASTA AQUÍ LA MINUTA, que queda elevada a escritura 

pública con todo su valor legal, la misma que se halla firmada por la 

Doctora Isabel Mantilla Gómez, con matrícula profesional ocho mil 

trescientos sesenta y nueve del Colegio de Abogados de Pichincha.- 

Para la celebración de la presente escritura pública se observaron los 

NOTARIA TERCERA   

De. Roberto Lalgado Palpado 
preceptos legales del caso; y, leida que les. fue a los comparecientes, 
por mel Notario, se ratifican y firman conmigo en unidad de asto de 
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* ceder y transferir del total de sus part fincadas en la 

ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE 
COMPAÑÍA IDEAMBIENTE CONSULTING GROUP CIA, LTDA." 
CELEBRADA EL DIA LUNES 10 DE SEPTIEMBRE DEL AÑO 2.012 

En el Distito Metropolitano de Quito, hoy dia lus 10 de septiembre del nño 2.017, u las 18K100, en 
las oficinas del Estudio Jurídico Asesoria 4 Gestión, ubicadas ca el séptimo piso del Edificio 
Valladolid, situado en la calle Gral, Páez Nro. 370 y Robles, se reúnen: El señor Miguel Ortando 
ando Cajas, por sus propios y personales derschos, con 360 participaciones suscritas y pagadas de 

USDS 1,00 un dólar cada wna; el señor Marcelo Patricio Castillo Pazmiño, por sus propios y 
personales derechos, socio con 360 trescientos sesenta participaciones suscritas y pagadas de USDS 

K r cada una; y, el señor Edison Alejandro Cruz Mena, por sus propios y personales derechos, socio con 80 participaciones suscritas y pagadas de USDS 1, 00 wn dólar cada una; todos los 
cuales representa el 100% del copital susert y pagado de la compañía, que es de USDS 800 

* ochocientos dólares de los Estados Unidos de América, como se denmestra de la escritura pública 
* respectiva que se exhibe, porser esta Junta General y Universal 

Como consecuencia propia de aquello, los socios deciden por unanimidad insalacso en Junta General 
Universal de Socios, al amparo de lo dispuesto em.ol Art. 238 de a Loy de Compañías, para lo cuel se 

elabora y eprucba, también por unanimidad, la siguente agenda tratase en la presente sesión: 
USUNTO UNICO. Autorización para cesión de participaciones y Mrma de escrtuas. 

El nuevo cuadro de socios de le compríz quede establecido de la sigvienie manera: 

> a a TER 8) El señor MIGUEL ORLANDO CANDO CAZAS queda con (40) cntocenaspapcgaciones 
representan la suma de USDS 400 cuatrocientos délares; y, t 

2, 
b) El señor LUIS EDUARDO CEVALLOS MEJÍA, con (400) cuatrocientes participaciones; que 
representan la suma de USDS 400 cuatrocientos dólares delos Estados Unidos de Alnérica= 

Sin otro punto que trate, el Presidente concede una hora de receso para redactaz el acta, luego de lo. 
«cual, se reínsale la June General Universal de Socios, con la conerrrencia de las mismas personas, 
sto es, con el 100% del capital suscrito y pagado dela computa. 

El Presidente solicita dar lectora del act, la misma que se e aprueba por unanimidad 

De acuerdo con lo quo dispone le Ley, la presento act la suscriben todos los socios presentes, en 
unidad de ncto.- Se deja constancia que para la conformación del expediente de actes e agregan los 
siguientes documentos 

2) Copia cetiicada del acta dela Jonía Geven E al 

Termina lasesión las 19H10.= 

   

    
Js, que elabore llista de los pa 
tienca derecho y agregue os documentos habíltantos a) expediente respectivo 
Inojedistamtente. se pasa a considerar el asunto único de la agenda, sobre el cual, el señor Marcelo. 

- Patscio Castillo Pazmino, con la venia de su esposa la señora Ruth Cecilia Rivera Ruiloba, soliít la 
'ntorización para ceder el total de sus participaciones fincadas cu la empresa, en número de (360) 
Arescientos sesenta, suscritas y pagadas por el valor de (USDS 1,00) un dólar cada uno, dando un valor 

Seguidamente el señor Edison Alejandro Cruz Mena, soltro, solicita tembién Ja autorización para 
recae ¿pie o cine de 0 cia 

“suscritas y pagadas porel valor de (USD$ 1,00) un dólar cada tna, dando un valor total de (USDS $0) ochenta dólares de los Estados Unidos de América, la cesión cola siguiente manera: Cedo y transfiere 
a favor del señor Luís Eduardo Cevallos Mejía, la suma total de (40) cuarenta participaciones, que 

corresponden al valor de (USDS 40) cuarenta dólares; y cede y tepsfire n favor del señor Miguel 
Orlando Cando Cajas, la suma total de (40) cuarenta participaciones, que corresponden al valor de 
CUSDS 40) cuarenta dólares , El señor Luis eduardo Cevallos Mejía, pasa a ser nuevo socio de la 
empresa. 

La Junta General, por unanimidad autoriza la cesión de las participaciones en las formas propuestas, 
"muoriza y dispone, además, que el Gerente, una vez que se haya celebrado la escritura pública de 

n   
    

    
 



  

| + Dra, Mgriam Oilaca Mera 2 > NOTARIA ENCARGADA. 

| RAZON: Al margen de la matriz de la escritura pública de CONSTITUCIÓN DE 1A 
| COMPARÍA DE RESPONSABILIDAD UMITADA IDEAMBIENTE CONSULTING GROUP CÍA 

LDA, de fecha siete de julio de dos mil ocho, ante el Doctor Gonzalo Román Chacón, 
Notario Décimo Sexto del cantón Quito, cuyo archivo se encuentra actualmente a mi 
cargo, mediante Acción de Personal número quinientos sesenta y ocho DNP, emitida el 
treinta de Agosto del dos mil once, por el Consejo de la Judicatura de Transición, tomé 
ota de la escritura de CESIÓN Y TRASPASO DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA: 

  

IDEAMBIENTE CONSULTING GROUP CÍA. LTDA. otorgada por MARCELO PATRICIO 
CASTILLO PAZMIÑO, RUTH CECILIA RIVERA RUILOBA Y EDISON ALEJANDRO CRUZ 
MENA a favor de LUJIS EDUARDO CEVALLOS MEJÍA Y MIGUEL ORLANDO CANDO CAJAS, 

j el diecistis de Octubre del dos mil doce, ante el Doctor Roberto Salgado Salgado, 
Notario. Tercero del cantón Quito, en los términos constantes en la copia que 

| antecede. Quito, a dieciocho de abril de dos mil trece.- 

— a | 

  

NOTARIA SUPLENTE, ENCARGADA DE LA NOTARÍA 
"DÉCIMO SEXTA DEL CANTON QUITO 

  
Erección: Hnos, vano EA? y A. de Diciembre ET, er pio «Tel: 29012744 

mM. QUO - ECUADOR     
 



  

  

  

  

  

  

      

          

           


